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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el dia 
4 de agosto de 1946 de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ..................................  9 ,15  9,35
Libras   44,00 45.00
D ó'ares ..................................  *0,95 11,22
Liras   10,95 11,2 2
Francos suizos   253,00 259,35
ReichsmarU .........................  — —
Francos belgas ...*. 25,00 25,60
Florines ................................  4 .10 4,20
Escudos   43i5° 44,60
Pesos, moneda legal.......... 2,60 2,66
Coronas suecas ..................  3,04 3 , 1 1
Coronas noruegas ............  — —
Coronas danesas ...............  2,295 2,35
Peso chileno ......................  35,70 36,60

M IN IS TE R IO  DE    ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el Extranjero

Consulado de España en Bahía Blanca

El señor Cónsul de España en Bahía 
Blanca participa a este M inisterio el fa 
llecimiento del español Angel Gonzá
lez, natural de C alvos (O rense), hijo de 
José y Dolores, de treinta y tres años,
soltero, ocurrido el día 28 de abril del
corriente año, en Bahía B lanca.

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO

Comisión Mixta para la Venta de 
M aterial Automóvil

Venta número  209. Material sin re
construir

Esta Comisión pone en venta 69 ¡lotes 
de diverso m aterial autom óvil, aparcados 
ei; la segunda Base Móvil de Parques y 
Talleres de Automovilismo (Ydlavtrde).

Las relaciones del m aterial citado, con 
detalle de m arcas, modelos, etc., se ha 
Han expuestas al público en los locales 
de esta Com isión en Madrid, calle cel 
Doctor Cortezo, 8, entresuelo ; en todas 
¡las Delegaciones Regionales de este O r
ganismo, y en el lugar de aparcam iento 
d'd m aterial.

La venta tendrá lugar el día 13 del 
corriente, a las nueve de la m añana, en 
los locales del Regim iento de Infantería 
número 1, sito en el paseo de More!, 3, 
efectuándose con arreglo a la Orden del 
ivlmisterio del Ejército, inserta en el 
«Diario Oficial» del mismo número 122, 
de 29 de mayo de 1946, cuyas normas 
son :

Prim era. Las subastas que en lo su
cesivo celebre la Comisión M ixta para 
la Venta de M aterial Automóvi'i, de ve
hículos o flotes de m aterial no útiles en

. ste Ejército, lo serán por pujas a la 
f'ana.

Segunda. Para acudir a dichas su
bastas no será necesario estar en pose- 
■ión del llamado «boleto de compensa- 
ión».

Tercera. Se reconoce a los poseecio- 
,cs de «boletos de compensación» ur de- 
echo de tanteo en Ha postura más ele 
a da que cada vehículo o lote enajenado 

alcance en ¡la respectiva licitación, y que
ejercitará en el mismo acto de la su

basta.
Para concurrir a esta venta es necesa

rio constituir, hasta las doce horas del 
día 12 de agosto, un depósito de pese- 
'as 8.000, respondiendo esta fianza a 
ada uno de flos vehícuflos o lotes que 
uedan ser adjudicados.

Se tendrán en cuenta 'las Ordenes an
teriores que no se opongan a la  dispo
sición antes citada.

Madrid, 2 de agosto de 1946. — El T e 
ñen te Coronel Secretario, Ram ón Mun- 
ero.

i .33q-0  ____________________

JUNTA A D M IN IS TR A TIV A  DE CON
TRABANDO Y DEFRAUDACION  

DEL CAMPO DE GIBRALTAR  
Aduana de Algeciras

Edicto

Por el pre-.ente se cita y em plaza a \a 
llamada Ana Aguilar V argas, súbdita bri
tánica, «de cincuenta y un años de edad, 
lija de Sebastián € Isabel, viuda, domi

ciliada últiin..m ente en la plaza de Gi- 
braliar, C vte Meeiy, £26, para que com
parezca am e ’’a Ju n ta  Administi ativa que 
ha de tener Migar en esta dependencia 
a las diecisiete horas del día 3 de agosto 
próximo, para la vista y fallo del expe
diente de con c añando núm 146-46, ins
truido con m m ivo del acta extendida por 
personal de Policía en La ¡Línea de la 
Concepción el día 10 de m ayo del co
rriente año, por rifa  ilegal de relojes de 
pulsera para caballero y señoia, advir
tiéndosele el dererho que tiene de pre
sentar en el acto de la sesión las prue
bas y eleme.mes que estim e m ás conve
nientes a /su defensa y aj mejor esclare
cimiento de :o> hechos denunciados, así 
como también, de conformidad con lo pre
venido en el articule 81 de la Ley de 
Contrabando v D efraudación, en relación 
ron el 79. de nombrar un Vocal com er
ciante o industrial m atriculado que for
me parte de la referida Jun ta, com uni
cando con m debida antelación de cua
renta v ocho fioras, el designado, a los 
efectos oportunos va que, caso contra
to, asistirá e; nombrado por la C ám ara 

Oficial de Com ercio, Industria y Nave
gación, y, por último se le advierte asi
mismo el dere 'h o  que ig ialmente le asis
te de valer ,*■: de personas que hablen 
\yor ella, sean o no letrados, en virtud de 
lo preceptuado en el artículo 92 del pro
pio texto leg'ti.

Lo que se h>ce público para que llegue 
a conorim ie. to qe la presunta reo a los 
fines reglam entarios procedentes, y cuya 
interesada viv ’ó en ,La 'Línea, en calle 
Gómez de Vaquero, núm 6.

Algeciras, 24 de julio de 1946.— E l 
Presidente, Manuel Baleriola.

1 . 127-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  D E 
LER ID A

Transformación de industria
P etic ion ario : Dcxn Jo s é  M assot Mo

rera.
C ías  o de in d u str ia : Fabricación  de

aceite de alm endra y avellana.
E m plazam iento : Belianes.
Capacidad  de producción : 150.000 kl- 

íus en cam paña de 200 d ías.
E sta  industria  em pleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición: p ara  

que los industriales que se consideren 
afectad os por la  m ism a presenten flos 
escritos que estim en oportunos, dentro 
de¡l plazo de diez días, en las oficinas 
de esta  D elegación de Indu stria .

L é r id a , 15 de ju lio  de 1946.— E l lo* 
geniero Je fe  (ilegib le).

1.269-O.

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
LER ID A

Transformación de industria
Peticion ario : Don Jo sé  M aría Ig le s ia s  

M ontagut.
C lase  de in d u stria : Fabricación de 

aceite de alm endra y avellana.
E m p lazam ien to : A lbagés.
C apacidad de producción : 100.000 k i

los de aceite en doscientos días.
E sta  industria em pleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta  petición: p ara  

que los industriales que se consideren 
afectados por la  m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
de¡l plazo de diez días, en las oficinas 
de esta  Delegación de Ind u stria .

L é r id a , 15  de julio de 1946.— E l In
geniero Je fe  (ilegible}_.

1.269-1-O .

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
LER ID A

Transformación de industria
Petic ion ario : Dor? M anuel Font R fu s.
C lase  de in d u stria : Fabricación  de 

aceite de allmendra y avellana.
Em plazam iento: Bellpuig .
Capacidad de pro d ucción : 100.000 ki- 

.os de aceite en cam paña d e doscien
tos días.

E sta  industria  em pleará m aquinaria 
v m aterias p rim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, de.Tro 
defl plazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta  Delegación de Indu stria .

L é rid a , 15  de julio de 1946.— E l In
geniero Je fe  (ilegible^.

1.269-2-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
LER ID A

Transformación de industria
P etic ion ario : Don Ju an  O liva  C a í*  

tellá.
C lase de in d u stria : Fabricación de 

aceite de alm endra y avellana.
E m p lazam ien to : B a lagu er.
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Capacidad de producción: 1oo.ooo ki

los de aceite en campaña de doscien
tos días.

Esta industria empleará maquinaria 
y  m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición: para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, deairo 
del plazo de diez días, en .as oficinas 
dé esta Delegación de Industria.

(Lérida, 15 de julio de 194b.—El In
geniero Je fe  (ilegible).

1.2Ó9-3-O.

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E  
L E R I D A

Transformación de industria

Peticionario: Don Ramón Gene Valls.
C lase d0 industria: Fabricación de 

aceite de almendra y avellana.
Emplazamiento: Tárrega.
Capacidad de producción: 50.000 ki

los de aceite en campaña de cien días.
Esta industria empleará maquinaria 

y  materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición: para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

(Lérida, 15 de julio de 1946.—El In
geniero Je fe  (ilegible^.

1 .269-4-O.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E  
L E R I D A

Transformación de industria

Peticionario: Comercio e Industria? 
Albareda, S. A.
* C lase de industria: Fabricación: de 
aceite de airñendra y avellana.

Emplazamiento: Cervera.
Capacidad de producción: 200.000 ki

los de aceite en ciento cincuenta días.
Esta industria empleará maquinaria 

y m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
dél plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

iLérida, 15 de julio de 1946.—El In
geniero Je fe  (ilegible).

1.269-5-O. __________  ___

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E  
L E R I D A

Transformación de industria

Peticionario: Don francisco Batlle
Vernis. .

C lase de industria: Fabricación ce 
aceite de almendra y avellana.

Emplazamierfto: Bell-lloch.
Capacidad de producción: 100.000 ki

los de aceite en campaña de doscien
tos día9.

Esta industria empleará maquinaria 
y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición: para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro

del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

(Lérida, 15 de julio de 1946.— El In
geniero Jefe  (ilegible).

1.269-6-O.
' 

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
L E R I D A

Transformación de industria

Peticionario: D o n  Antonio Plana
F  errer.

Clase de industria: Fabricación de
aceite de almendra y avellana.

Emplazamiento: Mayals.
Capacidad de producción: 100.000 ki

los de aceite en campaña ,-de cien d ía5.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dent ó 
del plazo de diez días, en tas oficinas 
de esta Delegación de Industria.

tLérida, 15 de julio de 1946.—Ej In
geniero Je fe  (ilegible).

1.269-7-O.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E  
L E R I D A

Transformación de industria

Peticionaria: D o ñ a  Paquita Pont
Creus.

C lase de industria: Fabricación de
aceite de almendra y avellana.

Emplazam iento: Cervera.
Capacidad de producción: 120.000 ki

los de aceite en campaña de doscien
tos días.

Esta industria empleará maquinaria 
y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta peticiórt para 
que los industriales que se consideren j 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en ;as oficinas 
de esta Delegación de Industria.

•Lérida, 15 de julio de 1946.—El In
geniero Je fe  (ilegible).

1 .269-8-O.

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E  
L E R I D A

Transformación de industria

Peticionario: Don Ramón Gomá Al
bareda.

Clase de industria: Fabricación de 
aceite de almertdra y avellana.

Emplazamiento: Cervera.
Capacidad de producción: 75.000 ki

los de aceite en ciento cincuenta días.
Esta industria empleará maquinaria 

y m aterias primas nacionales. "
Se hace pública esta petición: para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten líos 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en ¿as oficinas 
de esta Delegación de Industria.

iLérida, 15 de julio de 1946.—El In 
geniero Je fe  (ilegible).

1.269^9-0.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 
L E R I D A

Transformación de industria

Peticionario: Don Ramón Pont Creus.
Oíase de industria: Fabricación de

aceite de almendra y avellana.
Emplazamiento: Tárrega.
Capacidad de producción : 250.000 ki

los de aceite en doscientos días.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición: para 

que los industriales que se consi<ieren 
afectados por la misma presenten ios 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de industria.

(Lérida, 15 de julio de 1946.—El In
geniero Je fe  (ilegible).

1.269-10-O.

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  DE  
L E R I D A

Transformación de  industria

Peticionario: Don Salvador Tomás
Miret.

C lase de industria: Fabricación de 
aceite de almendra y avellana.

Emplazamiento: Castelldáns.
Capacidad de producción: 150.000 ki

los de aceite en campaña de doscien
tos días.

Esta industria empleará maquinaria 
y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición; para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
dél plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

•Lérida, 15 de juilio de 1946.—El In
geniero Je fe  (ilegible).

1.269-1 i-O.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 
L E R I D A

Transformación de industria

Peticionario: Don Ramón Ribalta Fo- 
raster.

Clase de industria: Fabricación: de 
aceite de almendra y avellana.

Emplazam iento: Tárrega.
Capacidad de producción: 50.000 ki

los de aceite en cien días.
Esta industria empleará maquinaria 

y m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición: para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
dél plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

•Lérida, 15 de julio de 1946.— E} In
geniero Je fe  (ilegible).

1 .269-12-O.

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  DE 
L E R I D A

Transformación de industria

Peticionario: Don Roberto Vendrell 
Aragonés.

C lase de industria: Fabricación de
aceite de almendra y avellana.

Emplazam iento: Pobla de Grartadella.
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Capacidad de producción : ioo.ooo ki 

lo.- de aceite en doscientos días.
Esta industria empleará maquinaria 

y m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición: para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

•Lérida, 15 de juilio de 194Ó.—El In
geniero Je fe  (ilegible).

1.2Ó9-13-O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LER ID A

Transformación de industria

Peticionario: Don Angel Rosell Solé
Clase de industria: Fabricación de 

aceite de almendra y avellana.
Emplazamiento: Lérida.
Capacidad de producción: 75.000 ki

los de aceite en cien días.
E sta  industria empleará maquinaria 

y m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
dé! plazo de diez días, en las oficinas 

^de esta Delegación de Industria.
Lérida, 15 de juilio de 1946.—El In

geniero Je fe  (ilegible).
1.269-14-O.

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
L ER ID A

Transformación de industria
Peticionario: Dorl Francisco Argilés 

Cuneré.
Ciase de industria: Fabricación de 

aceite de almendra y avellana.
Emplazam iento: Arbeca.
Capacidad de producción: 50.000 k i

los de aceite anuales.
Esta industria empleará maquinaria 

jr m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición: para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
dell plazo de diez días, en las oficina; 
de esta Delegación de Industria.

Lérida, 15 de julio de 1946.—El In
geniero Je fe  (ilegible).

1.2Ó9-15-O.

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LE R ID A

Transformación de industria
Peticionario: Don Luis Monfá M011- 

tagut.
C lase de industria: Fabricación de 

aceite de almendra y avellana.
EmplazamienSto: Lérida.
Capacidad de producción: 80.000 k i

los de aceite al año.
Esta industria empleará maquinaria 

y m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición: para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
•escritos que estimen oportunos, dentro

dél plazo de diez días, en las oficinas * 
de esta Delegación de Industria.

Lérida, 15 de julio de 1946.—El In
geniero Je fe  (ilegible^.

1.269-16-O,

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
L E R ID A

Transformación de industria
Peticionario: Don Jaim e Campmajó 

Aldomá.
Clase d^ industria: Fabricación civ 

aceite de almendra y avellana.
Emplazamiento: Torregrosa.
Capacidad de producción: 35.000 *i- 

los de aceite en tres meses.
Esta industria empleará maquinaria 

y. m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición: para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
dél plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Lérida, 15 de judio de 1946.—El In
geniero Je fe  (ilegible).

1.269-17-O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LE R ID A

Transformación de industria
Peticionario: Don Vicente Folguera 

Per era.
C lase de industria: -Fabricación de 

aceite de almendra y avellarta.
Emplazamiento: Preixéns.
Capacidad de producción: 50.000 üi- 

los de aceite en cuatro meses.
Esta industria empleará maquinaria 

y m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten ¿os 
escritos que estimen oportunos, dentro 
dél* plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Lérida, 15 de julio de 1946.—El In
geniero Je fe  (ilegible).

1.269-18-O.

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
SE V IL LA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: R . Beca y Compañía 
Industrias Agrícolas. Sevilla, Castelar, 
número 22.

Objeto : Transporte y transformación de 
energía eléctrica para los servicios de rie 
gos en la Islla Mayor del Guadalquivir, 
término de Puebla del Río, zona deno
minada Los Pobres.

Potencia a  ¡transportar: 50 KV A .
Tensiones: 15.000 y 220 voltios.
Lorfgitud del ra m a l: 750 metros.
Se emplearán materiales de produc

ción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos se consideren afectados por la 
misma presenten sus escritos, por tr i
plicado, debidamente reintegrados, en 
esta Delegación, plaza de España, Puer.. 
ta de Navarra, plazo diez días fecha pu

blicación, en los términos que estimen 
oportunos.

Sevilla, p6 de julio de 1946.—El IrS- 
geniero Jefe, L . Sequeiros.

3.748-O.

UN IV ER S ID A D  DE SALAMANCA 

Secretaría General

Anuncio

Habiéndose dirigido mediante instan
cia ai Excmo Sr. Subsecretario del Mi
nisterio Educación Nacional, por con
ducto de esta Universidad, don Juan 
Carlos Marcos Gómez, mayor de edad, 
natura] de Furgos, residente en Madrid, 
manifestando habérsele extraviado el tí
tulo dé Licenciado en Medicina y Ciru
gía, que lo fué expedido, con carácter 
«Provisional», por el Ministerio de Ins
trucción Púb!: :a y Bellas Artes con fecha 
24 de abril de 1934, registrado en aquel 
Centro al folio 86, núm 328 y en esta 
Secretaría General al folio 146, vuelto, 
número 219, de 4 de junio del mismo 
año, solicitando un duplicado dei mismo, 
previo el pago de nuevo Diploma com
pleto, al amparo de lo dispuesto en la 
Orden de 2 de agosto de 1938.

De orden d d  Magfco. y Excm o. señor 
Rector se anuncia por el presente en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
por término de treinta días, en armonía 
con lo dispuesto en el número tercero 
de la citada disposición.

Salamanca, 1 de junio de 1946.—E l 
Secretario general (ilegible).—Visto bue
no, el Rector (ilegible).

3.736— 0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO D E L  C O M ER CIO

Habiéndosenos comunicado el coctra- 
vío de los resguardos de depósito si- 
guiéntefi:

Números 2514, de 25 Obligaciones 
Empréstito Griego 4 por 100 19 10 ; 
139570, de dos Títulos Deuda Amortiza- 
ble 4 por 100, emisión 1/10/1945 a 
106871, de 9 acciones y 2/10 F . C. Lu- 
chana a M unguía; 87898, de 5 Títulos 
Deuda Perpetua Interior 4 por 100; 
88543, de 4 acciones Vasco Cantábrica 
de Navegación, se anuncia por única 
vez, a fin de que si no se presentara 
reclamación dentro del plazo de treinta 
diías, contados desde la fecha, se expi
dan duplicados de dichos resguardos, 
considerándose anulados los primitivos 
y quedando el Banco exento <je toda res
ponsabilidad.

Bilbao, 29 de julio de 1946.—E l Se
cretario, Leonardo de Icaza.

3.762—P.
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A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A
M A G I S T R A T U R A S  D E  T R A B A J O

T A R R A G O N A

Edicto

Ton D ionis io  Y á ñ c z  H errero,  A bo gado ,  
Secretario de la M ag is tra tu r a  de T r a 
bajo de T a r r a g o n a  y su provincia. 
D oy  l e .— Q u e  en el e xc e d ie n te  nú

mero 154 de J946, obrante en esta  M a
g is tra tu ra ,  instado por Nicolás Iglesias • 
E x p ó sito ,  Pedro Fern án dez M artínez, 
José López F erré ,  Manuel Ig lesias  C a 
nuto, A r g e l  ig les ia  C a n u to  y Juan José 
Ló p ez  Pastor ,  existe  uria sentencia  dic
tada con lecha  cuatro do judo, cuyo 
fallo , copiado literalm ente, dice lo si
g u ie n te :  «Fallo.— Q u e  est im ando la fal
ta de personalidad a legad a  por la par
te dem andada, debo aosoACj- y absuel
vo a la m ism a  de la rec lam ación  con
tra ella form ulada, haciendo expresa 
leserva  a los demandantes de la acción 
que pudiera  coi responderles contra su 
verdadero empresario .  —  N oti l íq uese  esta 
sentencia  a las partes, con la a dverten 
cia Je que contra  la mi>ma sólo cab e  . 
el recurro de suplicación: ante  e»i T r ib u 
nal Centra! de I r a b a j o ,  a preparar  ante 
esta  M ag istratu ra  en el término de  c in
co días,  a partir  de Id notif icación de 
la m ism a, el le casación, en su caso ,  ( 
a preparar ¡guarniente en el térm ino de , 
d iez días, a  partir de la  notificación de 
esta  sentencia , y que tran scurrido este 
te¡ mino sin; recurrir ,  la p resen te  sen-:  
teucia  quedará  firme y se iá  e jec u t iva .—  
Asi por esta mi sentencia  y def in it iva
m ente juzgan do ,  lo pronuncio, m ando y 
f irm o.— F ir m a d o :  G o n za lo  de ia Peña 
G arc ía ,  rubricado.»

Y para  que conste, y en cum p lim ien to  
de lia providencia dictada por esta  M a 
g is tra tu ra  de Trabajo con esta m ism a 
1 cha, y que mcdian>te la publicación  
de estos edictos en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  ((Boletín: Oficial 
de la Provincia de T arrag o n a»  y tablón 
de anuncios de esta  M ag is tratu ra ,  sirva 
de notificación a ios dem an dantes ,  N i
colás Iglesias Expósito ,  M anuel Igle
sias C an u to,  S ebastián  Iglesias  C a n u to  
y  Angel ig le s ia s  C an u to ,  cuy o  anterior 
dom iciho era  en V illanova  de Prades,  
y cuyo actual paradero se ign ora,  «ex
pido el presei-te, que sello y firifio, con 
el visto bueno de su señoría, en T a r r a 
go na  a veintiséis  de julio de mil nove
cientos cuarenta y se is .— El Secretario ,  
D ionis io  Y á ñ c z . — V isto  íbueno^ di M a
g is tra d o  de T ra b ajo  suplente ( i legible).

1 . 1 3 a — A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA  INSTANCIA E INSTRUCCION
S A NT A ND ER

D o n  G u m e rs in d o  G onzález G utiérrez ,  
M ag istrad o,  luez de Primera  Instan
cia  número uno de la d u d a n  d e  S a n 
tander.
H a g o  saber : Q u e  en el juicio volunta

rio dp testam entaria  por fallecim iento de

doña M aría  Gregoria  H ernández Alonso, 
instado por don Víctor C u b as  A'lonso, 
mayor de edad, vecino de Arredondo- per 
providencia del día de hoy se ha acordado 
citar, por medio oel presente, a don An
tonio H ernández B arreras ,  a doña María 
Jesús C ub as Alonso, cuyo actual paradero 
se desconoce,  y a todas aquellas perso
nas desconocidas o inciertas que se crean 
con derecho a  la herencia <le la finada, 
doña María  G re gar ia  Hernández Alonso, 
a fin de qu e  el día treinta y uno de  a go s
to de mil novecientos cuarenta  y seis, 
'hora de las diecisiete , com parezcan, si 
les conviene, an:e este Juzgado, S an ta  
L u c ía .  36, para  concurrir  a la dil igencia  
d e  ¿inventario de los biene> quedados al 
fallecim iento de la doña María G regoria  
H ernández Alonso, apercib iéndoles de 
que si no comparecen les parará el per
juicio  a qu e  h a n  lu gar  en derecho.

D ad o en S a n .a rd e r ,  a prim ero de ju
lio de mil novecientos cuarenta y seis.—  
lEl Juez de Primera Instancia,  G u m e r
sindo G on zále z  G u tié rrez .— El Secretario 
judicia l,  Antonio G onzález C a ste l l .

3.7So A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
B a jo  a p e r c ib im ie n to  de ser d e cla rad o s  

rebeldes y de in cu rrir  en las d e m ás  
resp o n sa b ilid a d e s lega les de n o p resen ta rse  
los procesad os q u e  a c o n tin u a c ió n  se 

expresan , en el plazo  q u e  se les f ija , a  
co n ta r  d esd e el d ía d e la p u b lica ció n  
del a n u n c io  en este p erió d ico  o ficia l, y 
a n te  el J u e z  o T r ib u n a l q u e  se se ñ a la  
se les c ita , lla m a  y e m p la z a , e n c a r g á n dose 

a to d a s las A u to rid a d e s o A g e n te s  
de la  P o lic ía  J u d icia l proced an  a la   

busca, c a p tu r a  y c o n d u cc ió n  d e a q u é llo s,  
p o n ié n d o lo s a d isp o sició n  de d ic h o  J u e z  

o T r ib u n a l, con  arreglo  a  los a r tíc u lo s  
co rre sp o n d ie n tes de la  L ey de E n ju ic ia miento 

civ il.

J u z g a d o s  C i v i l e s

6.964
Z A M O R A  N A V A R R O ,  Francisco 

(a) ((el Madrileño», domicil iado última
mente en Lérida ; procesado por s u m a 
rio 319-93 de 1943, por ro bo ;  com pare
cerá en el término de diez días, en el 
[uzgado de Instrucción de Lérida, para 
constituirse en prisión.

22.697.
6.965

R O D R I G U E Z  R E I N O  SO, N ic a n o ra ; 
que vivió en P igrate lli .  8, bajo; procesa
da en causa 103 de 1946, por el delito de 
e s t a f a ; com parecerá  en el término de 
diez días ant°  el Juzgado de Instrucción 
número 5 de Madrid para constituirse en 
prisión.

4 .890.

6.966
L O P E Z  S A N C H E Z . M aría  Luisa, de 

veintiún años soltera, sirvienta, h i ja  de 
Agustín y de Josefa, natural de Casarru- 
bios del M onte (Toledo), que se dice ha
bita actu a lm ente  en el pueblo de su n a 
turaleza; procesada en sumario  198 de 
1946. por e: delito de hurto; comparecerá 
en el térm ino de diez días ante  el Juz
gado de instrucción  número 5 de M adrid  
nara ser reducida a prisión.

5 .146.

6.967
A G U D O  P U IG , A n t o n i o ; de cuarenta 

> cuatro años natural tL Madrid hijo 
e Baíbino y de C ata lin a  ('asado em

pleado, que habitó útima m ente  en M a
drid, M argaritas. 4 2 : procesado en causa 

35 de 1941, por cohecho;  comparecerá 
dentro de termino de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción núm ero 5 de Ma- 
,rid para  ser reducido a prisión.

5 .250.
6.968

S A N Z  M A R T IN E Z ,  G ustavo;  n atu m i 
•ei Puente de Vallecas Je diecinueve 

años. solt:ro. sin piofesión, hijo de Gus- 
iavo y de Angela  que tuvo su domicilio 
en el Puente Je Vallecas. Los Requenas, 
número 154. b a j o ; procesado en cansa 90 
de 1946. por lesiones y uso público de 
nombre supuestu; comparecerá en el tér
mico de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 5 de M adrid  para 
ser reducido a prisión.

5 .316.

6 969

T O R R A L B O  M O N T IE L ,  M anuel;  de 
u e i n t a  y cinco años casado mecánico, 
natural de Jerez de ia Frontera (Cádiz), 
ñjo de Juan y de J u ana  domiciliado úl- 
im am ente  en Madrid, Pi ar Je Zarago- 
a, 57 , b a j o ; procesado en causa 298 de 
940. por hurto; comparecerá en ei tér

mino de diez días ante  el Juzgado de 
nstrucción núm  ro 5 de Madrid para ser 
educido a  prisión.

5 .317.

E D I C T O S  
J u z g a d o s  M i l i t a r e s

6.970

Por ol presente  se cita  y em plaza  
a d o ? individuos desconocidos qu e  el 
día 10 de m arzo último se presentaron 
en la casa  núm ero 46 de la calle d e  C a 
nillas, a la  que llamaron, penetrando 
•m olla a rm a d o s  de una pistola , ob liga n 
do a la dueña de la m is m a  les e n tre g a 
ra el dinero que tuviera, apoderándose  
je unas 150 pesetas, importe d d  jorn¿u 
que el marido de aquélla  había cobra
do, dándose  desp ués a la fuga ,  para 
qu e  com p arezcan  «ante el Ju zg a d o  Mi
litar P erm an en te  n úm ero 29, sito en 
P iam onte,  núm ero 2, p L o  tercero, en el 
p laz0 de diez días a responder de ios 
carg os  que les resulten en p rocedim ien
to núm ero 135 087 qu e  por los mencio
nados hechos se instruye-, requiriéndo- 
jt, tanto a las Autoridades como a io
dos los vecinos inm» di: tus J la d ia d a  
asa, para que cooperren a la localiza

ción de dichos autores. B a jo  apercibi
miento que de no efectuarlo  les par; rá 
el perjuic io a que hubiere  lugar en de
recho.

D ad o en M adrid a 14 de junio de 1946. 
El C o m a n d a n te  Juez,  Ale jan dro Nieto 
G óm ez,

M93


